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le confiere el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
a propuesta de la Dirección del puerto, acordó otor-
gar a «Cantábrica de Silos, Sociedad Anónima», una
concesión administrativa para la explotación de la
nueva rampa fija del muelle de Maliaño.

Entre las condiciones más importantes de la pre-
sente concesión, destacan las siguientes:

Destino: La concesión se destinará preferente-
mente al uso propio de «Cantábrica de Silos, Socie-
dad Anónima», en sus tráficos por el muelle de
Maliaño.

Plazo de la concesión: Siete años.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 146.12 del Reglamento de Costas.

Santander, 20 de diciembre de 2000.—El Presi-
dente, Fernando García Pérez.—El Secretario, Pablo
Acero Iglesias.—71.640.

Acuerdo del Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria de Santander, de 27 de
junio de 2000, por el que se otorga una con-
cesión administrativa a la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Santander, en sesión celebrada el día 27
de junio de 2000, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992, de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, a pro-
puesta de la Dirección del puerto, acordó otorgar
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, una concesión administrativa para
la ocupación de subsuelo, en el faro de San Vicente
de la Barquera, para el trazado de la tubería de
impulsión hacia la estación depuradora.

Entre las condiciones más importantes de la pre-
sente concesión, destacan las siguientes:

Destino: Ocupación de subsuelo de dominio públi-
co portuario con el fin de facilitar el saneamiento,
depuración y vertido de la villa de San Vicente de
la Barquera.

Plazo de la concesión: Treinta años, contados des-
de el 17 de marzo de 1998.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 146.12 del Reglamento de Costas.

Santander, 20 de diciembre de 2000.—El Presi-
dente, Fernando García Pérez.—El Secretario, Pablo
Acero Iglesias.—71.639.

Acuerdo del Consejo de Administración de la
Autoridad Portuaria de Santander de 3 de
mayo de 2000 por el que se otorga una con-
cesión administrativa a «Tipomotor, Socie-
dad Anónima».

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Santander, en sesión celebrada el día 3
de mayo de 2000, en uso de las facultades que
le confiere el artículo 40.5.ñ) de la Ley 27/1992,
de Puertos del Estado y la Marina Mercante, a pro-
puesta de la Dirección del Puerto, acordó otorgar
a «Tipomotor, Sociedad Anónima», una concesión
administrativa para la ocupación de una nave
de 1.860 metros cuadrados, de la antigua concesión
otorgada por Orden de 24 de mayo de 1973, a
don Ricardo Trueba Porres, en la zona este de
Wissocq.

Entre las condiciones más importantes de la pre-
sente concesión, destacan las siguientes:

Destino: Importación y exportación de vehículos
automóviles y toda clase de mercancías relacionadas
con el sector, así como exposición, venta y repa-
ración de automóviles.

Plazo de la concesión: Catorce años y once meses,
contados desde la fecha de otorgamiento de la
concesión.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 146.12 del Reglamento de Costas.

Santander, 20 de diciembre de 2000.—El Presi-
dente, Fernando García Pérez.—El Secretario, Pablo
Acero Iglesias.—71.637.

Sorteo anual de la amortización de obligaciones
del empréstito autorizado por la Autoridad
Portuaria de Santander por Leyes de 21 de
abril y 17 de julio de 1953.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
de la Ley de 21 de abril de 1949, se ha procedido,
según lo anunciado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 159, de 4 de julio de 2000, y en el «Boletín
Oficial de Cantabria» número 117, de 16 de junio
de 2000, ante una representación de esta Autoridad
Portuaria de Santander y en presencia de Notario
público, el día 27 de octubre de 2000, en el domicilio
de este organismo, el sorteo de la amortización de
las obligaciones al 5 por 100 de las series A (700),
B (420), C (640), D (320), E (240), F (810) y
G (400), de las emitidas por esta Autoridad Por-
tuaria, cuyo resultado ha sido publicado en el «Bo-
letín Oficial de Cantabria» de 14 de diciembre
de 2000.

Santander, 20 de diciembre de 2000.—El Presi-
dente, Fernando García Pérez.—El Secretario, Pablo
Acero Iglesias.—71.641.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTE
Resolución del Instituto de la Cinematografía

y de las Artes Audiovisuales sobre notifica-
ción propuesta expediente 144/2000, cine
«Terraza Alhambra», de Calpe (Alicante).

Notificación a la empresa «Calpe Cinema de Estiv,
Sociedad Limitada», titular del cinematógrafo «Terra-
za Alhambra», de Calpe (Alicante), de la propuesta
de resolución de 24 de noviembre de 2000, recaída
en el expediente sancionador número 144/00, por
infracción de la normativa que regula la actividad
de exhibición cinematográfica.

Habiéndose intentado, sin efecto, la notificación
ordinaria a la empresa se le comunica que procede
la notificación por edictos de la siguiente propuesta
de resolución.

Antecedentes de hecho

Primero.—Como consecuencia de la inspección
realizada en el establecimiento de referencia en
fecha 10 de agosto de 2000, se levantó acta número
23.662 en la que se hicieron constar determinados
hechos presuntamente constitutivos de infracción
en materia de las competencias atribuidas a este
organismo que originaron la iniciación del presente
expediente.

Segundo.—Con fecha 15 de septiembre de 2000,
se comunicó a la empresa expedientada el referido
acuerdo de iniciación formalizado a tenor de lo
dispuesto en el artículo 13.1 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora («Boletín Oficial del
Estado» del 9), en el que se concretaban los siguien-
tes hechos:

1.o No exponer en taquilla ni en lugar bien visi-
ble la calificación de la película la que se proyecta
«Yo, yo mismo e Irene», la cual ha sido calificada
por este Instituto como «no recomendada menores
de trece años».

2.o Utilizar para el acceso a la sala un billetaje
que no corresponde a la empresa titular del esta-
blecimiento, toda vez que en dicho billetaje figura
un CIF que no coincide al de dicha empresa.

El referido acuerdo de iniciación, tras intentar
sin éxito la notificación ordinaria, se procedió, en
aplicación del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación mediante anuncio en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de Calpe (Alicante) donde

estuvo expuesto del 25 de octubre de 2000 al 16
de noviembre de 2000, según diligencia de dicho
Ayuntamiento que obra en el expediente, proce-
diéndose asimismo a su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado» siendo publicado en el núme-
ro 260, de 30 de octubre de 2000.

Tercero.—La empresa expedientada no ha formu-
lado descargos.

Cuarto.—En la tramitación del expediente se han
observado las formalidades legalmente establecidas.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común («Bo-
letín Oficial del Estado» del 27) modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del
Estado» del 14); la Ley 17/1994, de 8 de junio,
de Protección y Fomento de la Cinematografía («Bo-
letín Oficial del Estado» del 10); el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora («Boletín Oficial del
Estado» del 9); el Real Decreto 81/1997, de 24
de enero, por el que se desarrolla parcialmente la
Ley 17/1994, de 8 de junio, de Protección y Fomen-
to de la Cinematografía y se actualizan y refunden
normas relativas a la realización de películas en
coproducción, salas de exhibición y calificación de
películas cinematográficas («Boletín Oficial del Esta-
do» de 22 de febrero); el Real Decreto 7/1997,
de 10 de enero, de estructura orgánica y funciones
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales («Boletín Oficial del Estado» del 28)
y la Orden de 7 de julio de 1997 («Boletín Oficial
del Estado» del 14) por la que se dictan normas
de aplicación del Real Decreto 81/1997, de 24 de
enero, en las materias de cuotas de pantalla y dis-
tribución de películas, salas de exhibición, registro
de empresas y calificación de obras cinematográficas
y audiovisuales.

Fundamentos de derecho

Primero.—Este Instituto es competente, por razón
de la materia para conocer y resolver o, en su caso,
proponer la resolución que convenga sobre aquellas
cuestiones que constituyen el objeto propio de este
expediente y que la empresa expedientada se halla
debidamente legitimada de forma pasiva en el mismo.

Segundo.—A tenor de lo dispuesto en el artículo
137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
artículo 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, «Los hechos constatados por funcionarios
a los que se reconoce la condición de autoridad,
y que se formalicen en documento público obser-
vando los requisitos legales pertinentes, tendrán
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses
puedan señalar o aportar los propios administrados».

Tercero.—El artículo 15 del Real Decreto 81/1997,
de 24 de enero, en su punto 1 y el apartado 10
de la Orden de 7 de julio, establecen que en lugar
bien visible de las salas de exhibición habrá de darse
a conocer a los espectadores, a título orientativo,
la calificación por edades de la película o películas,
incluyendo los cortometrajes, que formen parte del
programa, siendo que en el caso que nos ocupa tal
obligación no se cumple, como se manifiesta en el
acta origen del presente expediente.

Cuarto.—El artículo 12 del Real Decreto 81/1997,
de 24 de enero, por el que se desarrolla parcialmente
la Ley 17/1994, de 8 de junio, de Protección y
Fomento de la Cinematografía, establece en su pun-
to 2, que los billetes reglamentarios para acceder
al local tendrán el formato, contenido y caracte-
rísticas que se determinen en las normas de desarro-
llo y aplicación de dicho Real Decreto, o las que
dicten las Comunidades Autónomas competentes,
y el artículo 6.o de la Orden de 7 de julio de 1997,
en cumplimiento de lo anterior, y en su punto 4
establece que todos los billetes contendrán, entre
otros datos, el nombre de la sala y la dirección,
lo que no es correcto en los billetes que se adjuntan
al acta origen de este expediente, toda vez que el
CIF que figura en los mismos corresponde a la
empresa titular del establecimiento.
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Quinto.—De acuerdo con lo hasta aquí expuesto,
debe concluirse que los referidos hechos contra-
vienen lo dispuesto en los preceptos y disposiciones
citados y constituyen infracción leve, conforme a
lo establecido en el artículo 9 de la Ley 17/1994,
de 8 de junio, de la que es responsable material,
directa y única la empresa expedientada.

Por cuanto antecede, el Instructor que suscribe
tiene el honor de elevarlo a V. I. con la siguiente
propuesta:

De conformidad con las disposiciones legales que
se citan, y a tenor de cuanto se previene al efecto
en la Ley 17/1994, de 8 de junio, procede sea san-
cionada la empresa a que este expediente se refiere
con multa de ciento cincuenta mil (150.000) pesetas.

No obstante V. I. resolverá.

Madrid, 24 de noviembre de 2000.—La Instruc-
tora, Isabel Zurro Martín.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cine-
matografía y de las Artes Audiovisuales.

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, significando que
el texto íntegro de la citada propuesta de resolución
se encuentra archivada en la Secretaría General de
este organismo, plaza del Rey, número 1, en Madrid.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—La Secretaria
general, Milagros Mendoza Andrade.—71.594.

Resolución del Instituto de la Cinematografía
y de las Artes Audiovisuales sobre notifica-
ción resolución expediente 58/2000, «Im-
perial Cinema», de Loja (Granada).

Notificación a la empresa Equipo Cine, Espec-
táculos y Producciones Culturales, titular del cine-
matógrafo «Imperial Cinema», de Loja (Granada),
de la Resolución de 29 de agosto de 2000, recaída
en el expediente sancionador número 58/00, por
infracción de la normativa que regula la actividad
de exhibición cinematográfica.

Habiéndose intentado, sin efecto, la notificación
ordinaria a la empresa se le comunida que por el
ilustrisimo señor Director general de este Instituto
se ha dictado Resolución de fecha 29 de agosto
de 2000, por la que se resuelve el expediente san-
cionador 58/00, instruido contra la empresa expe-
dientada, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Visto el expediente y la propuesta anterior, este
Instituto ha resuelto imponer a la empresa titular
del cinematógrafo “Imperial Cinema’’, sito en Loja
(Granada), la sanción de multa de veinticinco mil
pesetas (25.000 pesetas).»

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, significando que
el texto íntegro de la citada Resolución se encuentra
archivado en la Secretaría General de este orga-
nismo, plaza del Rey, número 1, en Madrid. Esta
Resolución es definitiva en la vía administrativa,
de acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (LOFAGE), y
contra la misma cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de
lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la fecha de la noti-
ficación de la presente Resolución, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley
29/1998.

Madrid, 19 de diciembre de 2000.—La Secretaria
general, Milagros Mendoza Andrade.—71.593.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio de la Subdirección General de Ins-
pección y Supervisión sobre resoluciones de
expedientes administrativos sancionadores.

Por el presente anuncio, la Subdirección General
de Inspección y Supervisión notifica a todos los
interesados que a continuación se relacionan aque-
llas notificaciones que han resultado infructuosas
en los domicilios expresados, correspondientes a
resoluciones de expedientes administrativos sancio-
nadeores por infracciones tipificadas en la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, modificada por Ley
32/1992, y en la Ley 11/1998, de 24 de abril, Gene-
ral de Comunicaciones.

Asimismo, se informa que el expediente completo
se encuentra a su disposición en la Subdirección
General de Inspección y Supervisión y la Resolución
objeto de la presente notificación que, en virtud
de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no se publica en su integridad, en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
que en cada caso se señala:

Expediente número CI/S 01005/99. Nombre y
apellidos: Don Gabriel Ángel Carreño Nieto. Fecha
Resolución: 6 de marzo de 2000. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona.

Expediente número CI/S 00662/00. Nombre y
apellidos: Doña Francisca Masegosa Viera. Fecha
Resolución: 23 de octubre de 2000. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de Sevi-
lla.

Expediente número CI/S 00665/00. Nombre y
apellidos: Don Antonio Soria Martínez. Fecha Reso-
lución: 20 de octubre de 2000. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona.

Expediente número CI/S 00834/00. Nombre y
apellidos: Don Valentín Gomiz. Fecha Resolución:
2 de octubre de 2000. Jefatura Provincial Inspección
de Telecomunicaciones de Jaén.

Expediente número CI/S 00874/00. Nombre y
apellidos: Don Juan Carlos Liébana Núñez. Fecha
Resolución: 20 de octubre de 2000. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de Valla-
dolid.

Expediente número CI/S 00905/00. Nombre y
apellidos: Don José Pérez Fuentes. Fecha Resolu-
ción: 6 de noviembre de 2000. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Granada.

Expediente número CI/S 00929/00. Nombre y
apellidos: Don Ashoh Methara Kbatwani Khatwani.
Fecha Resolución: 20 de octubre de 2000. Jefatura
Provincial Inspección de Telecomunicaciones de
Tenerife.

Expediente número CI/S 00974/00. Nombre y
apellidos: Doña Leticia Castillo Reyes. Fecha Reso-
lución: 2 de octubre de 2000. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Jaén.

Expediente número CI/S 01059/00. Nombre y
apellidos: Don José Manuel Aguilera Gutiérrez.
Fecha Resolución: 20 de octubre de 2000. Jefatura
Provincial Inspección de Telecomunicaciones de
Cantabria.

Expediente número CI/S 01115/00. Nombre y
apellidos: Don José Castro Hornero. Fecha Reso-
lución: 6 de noviembre de 2000. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Córdoba.

Expediente número CI/S 01320/00. Nombre y
apellidos: «Materiales de Construcción Pipas, Socie-
dad Limitada». Fecha Resolución: 20 de octubre
de 2000. Jefatura Provincial Inspección de Tele-
comunicaciones de Cuenca.

Expediente número CI/S 01353/00. Nombre y
apellidos: «Valhatra, Sociedad Limitada». Fecha
Resolución: 6 de noviembre de 2000. Jefatura Pro-
vincial Inspección de Telecomunicaciones de Valen-
cia.

Expediente número CI/S 01374/00. Nombre y
apellidos: «Zarrategui Garraioak, Sociedad Limita-
da». Fecha Resolución: 2 de octubre de 2000. Jefa-

tura Provincial Inspección de Telecomunicaciones
de Guipúzcoa.

Expediente número CI/S 01467/00. Nombre y
apellidos: Don Luis Martos Linares. Fecha Reso-
lución: 20 de octubre de 2000. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Jaén.

Expediente número CI/S 01471/00. Nombre y
apellidos: Don Eulogio Franco Barba. Fecha Reso-
lución: 20 de octubre de 2000. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Vizcaya.

Expediente número CI/S 01494/00. Nombre y
apellidos: «Eurotransportes Blanco, Sociedad Limi-
tada». Fecha Resolución: 6 de noviembre de 2000.
Jefatura Provincial Inspección de Telecomunicacio-
nes de Ourense.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el
siguiente la de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», los interesados
podrán comparecer en los expedientes, así como
ejercer cualquier acción que corresponda al momen-
to procedimental en que se encuentra el expediente.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la citada Ley
30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 22 de diciembre de 2000.—El Subdirector
general, Antonio Alvarado.—&71.534.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución de 21 de diciembre de 2000, del Con-
sejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, relativa a la información pública y
levantamiento de actas previas a la ocupación
del expediente de expropiación forzosa incoado
con motivo de las obras: «42-CS-1452. Mejora
de la seguridad vial en la CV-16. Tramo entre
la N-340 y la CV-10. Término municipal de
Castellón de la Plana».

La disposición adicional séptima de la Ley de
la Generalidad Valenciana 14/97, de 26 de diciem-
bre («Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
número 3.153), establece la urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados de expropiación for-
zosa como consecuencia de la ejecución de las obras
comprendidas en el II Plan de Carreteras de la
Comunidad Valenciana, habiendo sido aprobado el
proyecto con fecha 11 de febrero de 1999. En con-
secuencia, se somete a información pública la rela-
ción de bienes y derechos afectados, a los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan
padecido al relacionar los bienes y derechos afec-
tados por la urgente ocupación (artículo 56 Regla-
mento de Expropiación Forzosa). La relación ínte-
gra de los afectados se publica en el «Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana» el día 15 de enero
de 2001.

Plazo: Quince días a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».
Levantamiento de actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por la expropiación
forzosa.

Lugar: Ayuntamiento de Castellón de la Plana.
Día 31 de enero de 2001. Hora: De nueve treinta
a catorce treinta. Día 1 de febrero de 2001. Hora:
De nueve treinta a catorce treinta. Día 5 de febrero
de 2001. Hora: De nueve treinta a catorce treinta.
Día 6 de febrero de 2001. Hora: de nueve treinta
a catorce treinta.

El presente señalamiento será notificado por cédu-
la a los afectados cuya relación figura expuesta en
el tablón de edictos del indicado Ayuntamiento y
en esta Consejería, sita en la avenida Blasco Ibá-
ñez, 50, debiendo aportar a dicho acto el título
de propiedad y último recibo de contribución, caso
de ser exigible. Se significa que el presente anuncio
se publica igualmente a los efectos establecidos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones


